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SESIÓN ORDINARIA 0032-2025 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 0032-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 

miércoles 01 de octubre del 2025. 

 

Se inicia la sesión al ser las dieciséis  horas con diez  minutos , con la participación de 3 miembros de la Junta 

Directiva:  la Ing. Ana Lorena  Bolaños Chaves, representante del Colegio Federado de Ingenieros;  la Licda. 

Yahaira María Solís Chaves, representante del Ministerio de Educación y  el Lic. Carlos Ávila Arquín, quien 

preside la sesión en su calidad de presidente de la Junta Directiva como delegado del Ministerio de Obras 

Públicas y Transporte.  

ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 

 

Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 

 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 

 

Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma Virtual 

 

Lic. Carlos Ávila Arquín                                         Presidente, Representante del Ministerio de Obras Públicas  

y Transportes 

 

Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                      Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales 

 

Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves Representante del Colegio Federado de Ingenieros y     

Arquitectos 

 

Lic. Yahaira María Solís Chaves   Representante del Ministerio de Educación Pública 

 

Directivos asuntes  

 

Lic. Jonathan Quesada Castillo                             Representante del Ministerio de Salud  

 

Participa igualmente presencial : 

 

Dr. Carlos Rivas Fernández   Asesor Legal  

 

Licda. Digna Walters Brown                                   Directora Ejecutiva a.i 

 

Sra. Laura Sáenz Recinos    Secretaria de Actas  

Lic. Sergio Valerio Rojas                                        Director Financiero 
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MBA. Silvia Salas Vásquez   Auditora Interna 

 

Licda. Jeannette Masís Chacón                             Jefa, Unidad de Planificación Institucional 

 

Lic. Bryan Acuña Chavarría                                   Analista de la Unidad de Planificación Institucional 

 

 Licda. Laura Ugalde Delgado                                Dirección Ejecutiva. 

 

 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes y la grabación 

de la sesión. 

 

c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín indica, que la sesión se realizará en modalidad virtual para facilidad del quorum. 

 

d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan presencial 

y virtualmente. 

 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la Ing. Ana Lorena Bolaños 

Chaves, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su casa 

de habitación en Cipreses de Curridabat;  la Lic. Yahaira María Solís Chaves, Representante del Ministerio de 

Educación Pública,  indica que se encuentra en su oficina en Torre Mercedes y el Lic. Carlos Ávila Arquín, 

presidente de la Junta Directiva como delegado, indica que se encuentra en San Pablo de Heredia en su casa 

de habitación. 

 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales, se 

incorpora a la sesión, durante la presentación del punto VI de la agenda.  Se deja constancia de que no estuvo 

presente al inicio de la sesión. 

 

ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

La Lic. Carlos Ávila Arquín, somete a votación el orden del día: 

 

II. Aprobación del Orden del Día. 
 

III. Acta de la Sesión Ordinaria 0031-2025 
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IV. Asuntos de Presidencia 
 

V. Asuntos de Directores de  Junta Directiva  
 

VI. Criterio en cumplimiento al  Articulo XIII de la Sesión Ordinaria 0031-2025 del día 24 setiembre del 2025, 
referente a la firma de los Libros de Actas de la Junta Directiva.  
 

VII. Criterio Técnico CARTA-MOPT-DRP-2025-121, en cumplimiento al Acuerdo, Artículo VII de la Sesión 
Extraordinaria 0028-2025 del 04 de setiembre del 2025, referente a la Pauta Publicitaria de COSEVI. 

 

VIII. Actualización Tarifas Acarreo y Custodia 
 

IX. Revisión de la Adquisición de Software de Modelación de Tránsito: Prioridad de Licencia VISUM y Viabilidad 
Financiera. 
 

X. Remisión de Encuesta de percepción como parte del Proceso de Validación Externa de Calidad de la Auditoría 
Interna (Período 2024) 
 

XI. Informe de resultados de la aplicación de la Autoevaluación del Sistema de Control Interno Institucional (ASCII) 
2024-2025 
 

XII. Remisión de la actualización del Marco Orientador del Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional 
(SEVRI) en su versión 04, para ser conocido y aprobado por la administración superior. 

 

XIII. Asuntos de Dirección Ejecutiva  
 

• Informe de Seguimiento de Informes de Entes fiscalizadores (SIDE) 
 

XIV. Correspondencia   
 

• Solicitud de Applus, Expediente de la sesión Ordinaria No. 0017-2025 y grabación  
 

XV. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 

Los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto, por lo tanto, se aprueba el orden día.   

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira María Solís 

Chaves, y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 3 votos a favor se resuelve: 

Acuerdo: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO III. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0031-2025 
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El Lic. Carlos Ávila Arquín somete a aprobación el acta de la sesión Ordinaria 0031-2025, los miembros de la  

Junta Directiva no tienen consultas ni observaciones al respecto, por tanto, procede con la votación del 

acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira María Solís 

Chaves,  y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 3 votos a favor se resuelve: 

ACUERDO,  

3.1  Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 0031-2025, celebrada el miércoles 24 de setiembre del 

2025. 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

ARTICULO IV. ASUNTOS DE PRESIDENCIA 

 

No se conocen asuntos de presidencia 

 

ARTICULO V. ASUNTOS DE DIRECTORES DE  JUNTA DIRECTIVA  

 

No se conocen asuntos de la Junta Directiva  

 

ARTICULO VI. CRITERIO, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO XIII DE LA SESIÓN ORDINARIA 0031-2025 

DEL DÍA 24 SETIEMBRE DEL 2025, REFERENTE A LA FIRMA DE LOS LIBROS DE ACTAS DE LA JUNTA 

DIRECTIVA.  

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín brinda el uso de la palabra al Dr. Carlos Rivas Fernández, para que puede hacer la 

presentación del criterio Jurídico a solicitud de la Junta Directiva.  

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, presenta: 
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Se incorpora a la sesión en modalidad virtual, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, quien manifiesta estar 

atendiendo la misma desde su casa de habitación en San Joaquín de Flores, contando así con la participación 

de 4 directivos. 

 

Los miembros de la Junta Directiva no tienen consultas ni observaciones al respecto, por tanto, proceden con 

la votación del acuerdo. 

En el momento de la votación se encuentran presentes, la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves, la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 

votos a favor se resuelve: 
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ACUERDO 

6.1 Se da por recibido el criterio de la Asesoría Jurídica sobre quienes deben firmar las actas de las 

sesiones Junta Directiva. 

6.2 Se instruye a la secretaria de Actas, para que en aquellas actas que la Auditoría Interna señaló como 

ausencia de firmas, que fueron levantadas al amparo de la normativa vigente, se completen 

únicamente con las firmas del presidente de la Junta Directiva, la secretaria de actas y de aquellos 

directivos que en la sesión respectiva indicaron un voto disidente 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

 

ARTICULO VII. CRITERIO TÉCNICO CARTA-MOPT-DRP-2025-121 , EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO, 

ARTÍCULO VII DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 0028-2025 DEL 04 DE SETIEMBRE DEL 2025, 

REFERENTE A LA PAUTA PUBLICITARIA DE COSEVI. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín expuso ante los miembros de la Junta Directiva, que en cumplimiento del acuerdo 

adoptado en el artículo VII de la sesión extraordinaria número 00288-2025, celebrada el 04 de septiembre de 

2025, se recibió el criterio técnico identificado como CARTA-MOPT-DRP-2025-121, relativo al tema de la pauta 

publicitaria. El documento fue remitido por la señora Marietta Espinoza Morera, Directora a.i. de la Dirección 

de Relaciona Públicas del MOPT  y la señora Arlette Chaves leer, asesora de prensa del Despacho del 

Ministro, en atención a la solicitud previamente hecha por esta Junta de contar con un criterio técnico al 

respecto. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín consultó a los presentes si habían tenido oportunidad de revisar el documento 

mencionado.  

 

La Licda. Ana Lorena Bolaños Chaves confirmó que efectivamente se había solicitado dicho criterio. 

 

Posteriormente, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich manifestó que consideraba importante contar también 

con el criterio de la Dirección de Proyectos del COSEVI, ya que el documento actual no incluye observaciones 

de dicha dependencia. 

 

En respuesta, el Lic. Carlos Ávila Arquín propuso no tomar ninguna resolución definitiva sobre el tema en esta 

sesión y en su lugar, trasladar el documento a la Dirección de Proyectos, con el fin de que dicha instancia 

realice un análisis y emita las observaciones o comentarios que estime pertinentes. Asimismo, solicitó a la 

Licda. Digna Walters Brown quien asumió el puesto de la Dirección Ejecutiva, que junto a su equipo de trabajo, 

valore también las observaciones planteadas por las partes involucradas. 

 

Finalmente, el Lic. Carlos Ávila Arquín reiteró la propuesta de trasladar el documento a la Dirección de 

Proyectos y solicitó que, de ser posible, dicha Dirección rinda un informe para la próxima sesión. También 

reiteró la solicitud a la Licda. Digna para valorar las observaciones realizadas. 
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Además, se comprometió a coordinar agendas, de modo que los dos funcionarios del Ministerio puedan asistir 

en la fecha que se convoque para la sesión. 

 

Los miembros de la Junta Directiva no tienen consultas ni observaciones al respecto, por tanto, proceden con 

la votación del acuerdo. 

En el momento de la votación se encuentran presentes, la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves, la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 

votos a favor se resuelve: 

ACUERDO 

7.1 Se instruye a la Dirección Ejecutiva trasladar el Criterio Técnico CARTA-MOPT-DRP-2025-121 a la 

Dirección de Proyectos del COSEVI, con el fin de que dicha instancia realice un análisis técnico y 

emita un informe con sus observaciones y recomendaciones sobre el tema de la Pauta Publicitaria, 

para ser conocido en la próxima sesión ordinaria de la Junta Directiva, con la asistencia de las dos 

funcionarias del Ministerio de Obras Públicas y Transportes que rindieron el criterio. 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

 

ARTÍCULO VIII. ACTUALIZACIÓN TARIFAS ACARREO Y CUSTODIA 

 

Ingresa a la sesión virtual el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero de COSEVI. El Lic. Carlos Ávila 

Arquín le da la bienvenida y le cede el uso de la palabra para realizar su presentación. 

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas procedió con la presentación, cuyo contenido es el siguiente: 

 

NORMATIVA  

 

➢ Decreto N° 39098-MOPT “Reglamento para el Cobro de Tarifas por Acarreo de Vehículos Detenidos por 

Infracciones a la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial N° 9078 y por su Custodia en 

los Depósitos Institucionales”, publicado en La Gaceta N° 161 del 19 de agosto del 2015. 

  

➢ Actualización de Tarifas: “Artículo 15. — Actualización de los montos por acarreo y custodia: Los montos 

establecidos en el artículo segundo del presente reglamento se deberán revisar y actualizar al menos una vez 

cada año, aplicando para ello el Principio de Servicio al Costo. Las nuevas tarifas regirán a partir del día 

siguiente a su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. El Consejo de Seguridad Vial a más tardar en el mes 

de diciembre de cada año emitirá y publicará la tabla correspondiente con el monto de las tarifas actualizadas 

para el año calendario siguiente.” 

 

TARIFAS VIGENTES  

 

➢ Tarifas vigentes Decreto 45005-MOPT: 
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• Por el acarreo entre los cero (0) kilómetros y los seis (6) kilómetros: ¢7.622,19. 

• Por cada kilómetro adicional: ¢ 1.270,37. 

• Por cada día natural que se mantengan en custodia el vehículo detenido: ¢4,185,04. 

 

Es importante indicar que las tarifas vigentes para los servicios descritos fueron aprobadas por parte de la 

Junta Directiva en la Sesión Ordinaria 0033-2024 celebrada el 18 de setiembre del 2024, con la finalidad de 

que fueran publicadas en el mes de diciembre del año 2024, según lo dispone el Reglamento citado; no 

obstante el Decreto Ejecutivo N° 45005-MOPT fue publicado en el Alcance N° 70 del Diario Oficial La Gaceta 

N° 100 del 03 de junio del 2025, debido a atrasos relativos al proceso de publicación, ajenos a esta Dirección 

Financiera.  

 

Por tal motivo, a pesar de la reciente publicación de ese Decreto, esta Dirección procede a remitir el estudio 

para la actualización de las tarifas que nos ocupan para el período 2026, en aras de cumplir con lo dispuesto 

en la normativa vigente y de que la publicación de las mismas en el Diario Oficial La Gaceta se realice a más 

tardar en el mes de diciembre del presente año, con el propósito de que se puedan aplicar para todo el período 

2026.  

 

COSTO ACARREO VEHICULOS DETENIDOS  

 

➢ Los costos relacionados con el Acarreo de vehículos detenidos consisten básicamente en el tiempo dedicado 

por el policía de tránsito a la ejecución de esa labor, y los correspondientes al vehículo oficial utilizado para 

el traslado del vehículo detenido: 

❖ Para cuantificar el tiempo de los policías de tránsito asignados a la ejecución de esa labor, se incluye 

tanto el costo de la hora salarial de cada oficial como el costo de los implementos que le son 

asignados para el ejercicio de sus labores. 

 

❖ El costo por el uso del vehículo oficial que se utiliza para el traslado de los vehículos detenidos a 

los diferentes planteles de los que dispone la Institución se determinó de acuerdo con el costo de 

depreciación de estos vehículos por hora. 

 

ACARREO VEHICULOS DETENIDOS COSTO POR HORA SALARIAL 
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ACARREO VEHICULOS DETENIDOS  COSTO POR HORA IMPLEMENTOS 

 

 
 

ACARREO VEHICULOS DETENIDOS  COSTO POR HORA USO EQUIPOS 

 

 
 

ACARREO VEHICULOS DETENIDOS  COSTO POR HORA IMPLEMENTOS Y EQUIPOS 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0032-2025 

JUNTA DIRECTIVA       01 DE OCTUBRE DEL 2025 

12 

ACARREO VEHICULOS DETENIDOS  COSTO POR HORA TOTAL - POLICIA DE TRANSITO 

 

 
 

ACARREO VEHICULOS DETENIDOS COSTO POR USO GRUA 

 

Rubro Grúa 

Costo  ¢ 42.628.935,00 

Vida Util 10 

Depreciación anual ¢ 4.262.893,50 

Depreciación mensual ¢ 355.241,13 

Depreciación diaria ¢ 11.841,37 

Depreciación por hora ¢ 1.480,17 

 

ACARREO VEHICULOS DETENIDOS  COSTO TOTAL 

 

 
 

 

COSTO CUSTODIA VEHICULOS DETENIDOS 

 

Los costos relacionados con la Custodia de los vehículos detenidos contemplan el alquiler de los patios 

utilizados para el almacenamiento de esos vehículos, los servicios de seguridad, video vigilancia y servicios 

públicos que se cancelan en esos patios, así como los costos salariales de los funcionarios que laboran en el 

proceso de recepción y entrega de vehículos detenidos, entre otros. 
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Es importante indicar que el análisis contempla únicamente los costos relacionados con los Depósitos de 

Vehículos Detenidos que administra el COSEVI, así como la cantidad de vehículos ubicados en esos patios, 

con motivo de la dificultad de contar de forma oportuna con la información correspondiente a los costos y 

cantidad de vehículos de los patios administrados por el MOPT o municipalidades; no obstante, se considera 

que la muestra resulta razonable para el establecimiento de las tarifas que nos ocupan. 

 

CUSTODIA VEHICULOS DETENIDOS  ALQUILER DE PATIOS 

 

 
 

 

CUSTODIA VEHICULOS DETENIDOS  SERVICIOS DE SEGURIDAD 

 

 
 

CUSTODIA VEHICULOS DETENIDOS  SERVICIOS PUBLICOS 
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CUSTODIA VEHICULOS DETENIDOS VIDEO VIGILANCIA 

 

Lugar Monto 

Depósito de Calle Fallas ¢ 3.996.536,26 

Depósito La Guácima ¢ 4.669.851,17 

Depósito Orotina ¢ 8.413.125,48 

Total, mensual ¢ 17.079.512,90 

 

 

CUSTODIA VEHICULOS DETENIDOS FUMIGACION Y LIMPIEZA 

 

 
 

CUSTODIA VEHICULOS DETENIDOS CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 
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CUSTODIA VEHICULOS DETENIDOS  SALARIOS PROCESO RECEPCIÓN Y ENTREGA DE VEHICULOS 

 

 
 

CUSTODIA VEHICULOS DETENIDOS  USO DE EQUIPOS 

 

Rubro 
Manipulador 

Telescópico 
Montacarga Cabezal  Araña Total 

Costo  ¢ 80.904.200,00 ¢ 21.536.515,00 ¢ 80.512.746,81 ¢ 58.573.523,19   

Vida Útil 10 10 10 10   

Depreciación anual ¢ 8.090.420,00 ¢ 2.153.651,50 ¢ 8.051.274,68 ¢ 5.857.352,32   

Depreciación 

mensual 
¢ 674.201,67 ¢ 179.470,96 ¢ 670.939,56 ¢ 488.112,69 

¢ 

2.012.724,88 

 

CUSTODIA VEHICULOS DETENIDOS  COSTO TOTAL 

 

Rubro  Costo mensual 

Costo alquiler de patios ¢ 64.192.822,51 

Costo servicios de seguridad  ¢ 56.541.715,96 
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Costo Servicios Públicos ¢ 2.757.245,79 

Costo servicios Video Vigilancia ¢ 17.079.512,90 

Costo Fumigación ¢ 478.750,00 

Costo Construcciones ¢ 6.036.672,10 

Costo salarial ¢ 13.573.960,24 

Costo uso equipos ¢ 2.012.724,88 

Costo total mensual ¢ 162.673.404,39 

Costo diario total ¢ 5.422.446,81 

 

CUSTODIA VEHICULOS DETENIDOS  CANTIDAD VEHICULOS 

 

Depósito Motocicletas Vehículos Total 

La Guácima 16.914 2.682 19.596 

Calle Fallas 1 1.276 0 1.276 

Calle Fallas 2 2.102 51 2.153 

San Carlos 0 0 0 

Liberia 1.756 55 1.811 

Limón 3.427 0 3.427 

Pérez Zeledón 1.723 108 1.831 

Naranjo 2.122 315 2.437 

Pavas 924   924 

Sarapiquí 1.752 77 1.829 

Orotina 2.881 239 3.120 

Total, General 34.877 3.527 38.404 

Promedio diario 1.163 118 1.280 
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CUSTODIA VEHICULOS DETENIDOS  COSTO DIARIO 

 

Rubro Monto 

Costo diario total ¢ 5.422.446,81 

Cantidad promedio diaria de vehículos en custodia 1.280 

Costo diario ¢ 4.235,85 

 

ACARREO Y CUSTODIA VEHICULOS DETENIDOS  CONCLUSIONES 

 

 

ACARREO Y CUSTODIA VEHICULOS DETENIDOS  RECOMENDACIONES 

 

 
 

Al finalizar la presentación se abre el espacio para consultas y observaciones por parte de los miembros de la 

Junta Directiva y al no haber consultas, se despide al Lic. Sergio Valerio Rojas.  
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La Licda. Yahaira María Solís Chaves consultó sobre el tiempo máximo que los vehículos permanecen en los 

depósitos.  

El Lic. Carlos Ávila Arquín indicó que existen vehículos con hasta 20 años de antigüedad en los depósitos.  

El Dr. Carlos Rivas Fernández complementó, explicando que una vez que la boleta de decomiso queda en 

firme, el propietario tiene un plazo de tres meses para retirar el vehículo; de no hacerlo, este pasa a ser 

propiedad del Consejo de Seguridad Vial (COSEVI). A partir de ese momento, inicia el proceso de gestión 

para su disposición. 

La Licda. Yahaira Solís Chaves consulta: ¿qué hace el COSEVI con esa “chatarra”? 

El Dr. Rivas Fernández explicó que actualmente existe una empresa contratada para el tratamiento de estos 

vehículos como residuos, pero que muchos enfrentan problemas legales, como prendas registradas o 

procesos judiciales, lo que dificulta su disposición final.  

La Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves preguntó si se contaban con datos sobre el tiempo promedio de 

permanencia de los vehículos en los depósitos.  

El Dr. Carlos Rivas Fernández respondió, que en promedio se disponen entre 2.000 y 2.500 vehículos 

anualmente y señaló que esos datos son muy variables, pero que la cantidad actual de vehículos hace evidente 

el retraso en la gestión, pero que actualmente hay aproximadamente más de 50.000 vehículos en los 

depósitos, lo que genera un rezago importante dada la capacidad instalada. 

La Licda. Yahaira Solís Chaves planteó la posibilidad de explorar un convenio con el Ministerio de Educación 

Pública (MEP) para la donación de vehículos a colegios técnicos, que podrían usarlos como recurso educativo 

para prácticas estudiantiles. Indicó que se reciben solicitudes frecuentes de ese tipo por parte de centros 

educativos técnicos y que actualmente el MEP no cuenta con suficientes vehículos para satisfacer la demanda. 

El Dr. Carlos Rivas Fernández respondió, que, en caso de recibir una solicitud formal, se puede analizar la 

viabilidad de abrir espacios para donar vehículos en condición de ser dispuestos, sin necesidad de pasar por 

el proceso completo de tratamiento como residuos. 

El Lic. Carlos Ávila Arquín respaldó la propuesta, señalando que podría representar una alternativa beneficiosa 

tanto para la Administración como para el sistema educativo técnico. Añadió que esta iniciativa podría 

articularse con proyectos ya aprobados por el Consejo y presupuestos orientados a agilizar la gestión de estos 

activos. Finalizó solicitando a doña Laura su colaboración con la inclusión del tema en agenda para 

seguimiento. 

Al no haber más solicitudes de la palabra se procede con la votación del acuerdo.  En el momento de la 

votación se encuentran presentes, la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira María Solís Chaves, 

la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 votos a favor se 

resuelve: 
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ACUERDO 

8.1 Se aprueba la propuesta de actualización de los montos por acarreo y custodia de vehículos detenidos, 

presentada mediante oficio CSV-DF-EST-ANA-FIN-002-2025 presentado por el Lic. Sergio Valerio 

Rojas, Director financiero y se instruye a la Administración para la formalización del decreto ejecutivo 

correspondiente:  

 

 

8.2 Se acuerda gestionar las solicitudes que se sirva plantear el Ministerio de Educación Pública o bien 

colegios técnicos profesionales, para acceder a la donación de vehículos en condición de ser objeto 

de disposición, que puedan resultar útiles para los fines de educativos y siguiendo los trámites de ley. 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

 

ARTÍCULO IX. REVISIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE SOFTWARE DE MODELACIÓN DE TRÁNSITO: 

PRIORIDAD DE LICENCIA VISUM Y VIABILIDAD FINANCIERA. 

 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín expone ante la Junta un tema relacionado con el software de modulación de tránsito, 

específicamente sobre una consulta realizada en su momento por la señora Nancy Rojas, en relación con una 

licencia que había sido tramitada anteriormente. Indica que recientemente se recibió una respuesta sobre el 

tema y propone que dicha gestión sea trasladada a la señora Digna Walters Brown, en su doble condición de 

Directora Ejecutiva Interina y Jefa de la Dirección de Asesoría en  Tecnología de la Información (ATI), con el 

fin de que se valore dicha respuesta y se le dé seguimiento correspondiente. 

 

La Licda. Digna Walters Brown, solicita el uso de la palaba y expone que, durante el año anterior, se recibió 

una solicitud para la adquisición de una licencia del software en cuestión, con el objetivo de asignarla al 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT). Explica que se llevó a cabo todo el proceso de 

contratación y adquisición, pero que se había estado a la espera de la indicación formal sobre a quién debía 

asignarse dicha licencia, así como la coordinación necesaria para su instalación. Indica que fue hasta hace 

pocas semanas que se recibió una respuesta, y se procedió con la asignación de la licencia a una funcionaria 

del MOPT, cuyo nombre no recordó en ese momento. 
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Agrega, que, al revisar el oficio recibido, se evidenció una solicitud adicional, la cual plantea la posibilidad de 

que COSEVI adquiera más licencias y actualice otras actualmente en uso por la Dirección General de 

Ingeniería de Tránsito. Además, se solicita valorar la viabilidad financiera para dicha adquisición.  

En ese sentido, la señora Walters Brown aclara que para el año en curso no es posible atender la solicitud 

debido a la falta de presupuesto, y que para el año 2026 tampoco se contempla esta adquisición, ya que se 

trata de un requerimiento reciente y se enfrentan importantes recortes en la formulación presupuestaria, los 

cuales afectan directamente la partida correspondiente a licencias de software. 

 

No obstante, indica que, una vez recibido el documento oficial, procederá con la gestión correspondiente. 

Recalca que en este momento no es viable adquirir nuevas licencias por las limitaciones presupuestarias 

expuestas. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín agradece la intervención y sugiere que con dicha explicación se proceda a dar 

respuesta al Viceministerio, señalando que efectivamente, para el año actual no es posible atender el 

requerimiento y que para el año siguiente aún hay incertidumbre. Sugiere valorar desde ya la inclusión del 

tema en el presupuesto del año 2027. 

 

La Licda. Digna Walters Brown coincide con la sugerencia y manifiesta que dicha inclusión podría 

contemplarse a inicios del año 2026, cuando se inicie el proceso de formulación presupuestaria 

correspondiente al período 2027. 

 

Finalmente, el Lic. Carlos Ávila Arquín propone que el acuerdo consista en trasladar formalmente la gestión a 

la señora Walters Brown, quien ya ha adelantado algunos elementos de la respuesta, con el fin de que se 

brinde atención oficial al requerimiento. 

 

Los miembros de la Junta Directiva no tienen consultas ni observaciones al respecto, por tanto, proceden con 

la votación del acuerdo. 

En el momento de la votación se encuentran presentes, la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves, la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 

votos a favor se resuelve: 

ACUERDO 

9.1 Se instruye trasladar  el oficio  CARTA-MOPT- DVTSV-2025-1706 a la Licda. Digna Walters Brown, 

para que se sirva dar  formal respuesta al mismo, según las consideraciones que expuso al conocerse 

el punto.  

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME 

ARTÍCULO X. REMISIÓN DE ENCUESTA DE PERCEPCIÓN COMO PARTE DEL PROCESO DE 

VALIDACIÓN EXTERNA DE CALIDAD DE LA AUDITORÍA INTERNA (PERÍODO 2024). 
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Ingresa a la sesión en modalidad virtual la MBA. Silvia Salas Vásquez y El Lic. Carlos Ávila Arquín le da la 

bienvenida y le cede el uso de la palabra para realizar su presentación. 

 

La MBA. Silvia Salas Vásquez explica que las auditorías internas por Normas para el ejercicio de la Auditoría 

Interna emitidas por la Contraloría , debe realizar una evaluación de la calidad año con año, para determinar 

aspectos de mejora, y cada 5 años corresponde hacer una evaluación por un ente externo. Este año 

corresponde hacer la evaluación del año 2024. 

 

Ese ente externo que se contrato es el Despacho GF Consultores y parte de las funciones a realizar, es una 

encuesta al máximo jerarca, por lo tanto, se  busca incentivar a la Junta Directiva para que contesten la 

encuesta y también que tengan noción del  periodo que se está evaluando de los servicios que se brindaron 

durante el 2024.   

 

La encuesta es sencilla, es confidencial y los resultados, estarían  indicando los resultados o la percepción 

que tiene la Junta Directiva hacia la Auditoría Interna y hacia los servicios que se han brindado.  

 

La MBA. Silvia Salas Vásquez, indica que esto es parte de la  validación, que debe tener la Auditoria Interna 

y  la finalidad es incentivar o motivar a esta a esta Junta Directiva para que por favor contesten la encuesta, 

que  va a permitir mejorar los procesos de internos.  
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El Lic. Carlos Ávila Aquí consulta: ¿cuánto tiempo hay para completar la encuesta? 

 

La MBA. Silvia Salas Vásquez, responde que se tendría tiempo para contestar la encuesta al 10 de octubre 

2025 máximo. 

 

La Licda. Yahaira Solís Chaves, consulta sobre cuáles miembros de la Junta Directiva deben contestar esta 

encuesta.   

 

La MBA. Silvia Salas Vásquez, responde que serían los directivos que estuvieron durante el periodo 2024. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín manifiesta estar enterado del tema tratado y sugiere hacer una excitativa a los 

compañeros que ya han realizado el estudio correspondiente, para que, por favor, completen la encuesta.  

 

Asimismo, menciona que se hablará con el señor Jonathan, quien no estuvo presente en la sesión y queda 

pendiente su participación. El Lic. Carlos Ávila agrega que él personalmente se encargará de comunicarse con 

don Jonathan. 

 

Los miembros de la Junta Directiva no tienen más consultas ni observaciones al respecto, por tanto, se despide 

a la MBA. Silvia Salas Vásquez y se proceden con la votación del acuerdo. 

En el momento de la votación se encuentran presentes, la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves, la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 

votos a favor se resuelve: 
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ACUERDO 

10.1 Se da por recibido el oficio CSV-AI-0449-2025 en relación a la encuesta de percepción como parte del 

Proceso de Validación Externa de Calidad de la Auditoría Interna (Período 2024) y se insta a los 

señores miembros de la junta directiva que han participado en el periodo a auditar, se sirva completar 

la encuesta. 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

 

ARTÍCULO XI. INFORME DE RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE LA AUTOEVALUACIÓN DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL (ASCII) 2024-2025. 

 

Ingresa a la sesión en modalidad virtual Licda. Jeannette Masís Chacón  Jefa, Unidad de Planificación 

Institucional y  el Lic. Bryan Acuña Chavarría, Analista de la Unidad de Planificación Institucional.  El Lic. Carlos 

Ávila Arquín le da la bienvenida y le cede el uso de la palabra para realizar su presentación. 

 

Licda. Jeannette Masís Chacón presenta: 
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Al finalizar la presentación el Lic. Carlos Ávila Arquín, consulta, sobre cuáles fueron las unidades que no 

presentaron la información.  
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La Licda.  Jeannette Masís  responde que  las 5 unidades que no presentaron  la información son: Asesoría 

Legal, Unidad de Licitaciones, Unidad de Contrataciones Directas, Dirección de Proyectos (Unidad 

Administrativa el Director como tal) y la  Unidad Organizacional de Fiscalización Técnica Vehicular. 

El Lic. Carlos Ávila Arquín realizó una consulta respecto a una de las filminas presentadas por la Sra. Jeannette 

Masís Chacón, señalando que, según se indicaba, el nivel de cumplimiento había disminuido del 95% al 75%, 

preguntó si dicha disminución respondía a observaciones realizadas por la Auditoría. 

La Licda. Jeannette Masís Chacón confirmó que efectivamente ese cambio corresponde a la autoevaluación 

del período 2023-2024, y explicó que dicho resultado surge del análisis efectuado por la Auditoría sobre la 

estrategia de comunicación y promoción denominada Corazones Amarillos. 

Asimismo, indicó que la evaluación toma en cuenta la autoevaluación presentada por la titular subordinada de 

la unidad organizacional correspondiente, y que, al revisar los ítems valorados, el resultado reflejado fue 

efectivamente una disminución del cumplimiento del 95% al 75%. 

El Lic. Carlos Ávila Arquín agradeció la aclaración brindada. 

Los demás miembros de la Junta Directiva no tienen consultas ni observaciones al respecto, por tanto, 

proceden con la votación del acuerdo. 

En el momento de la votación se encuentran presentes, la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves, la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 

votos a favor se resuelve: 

ACUERDO 

11.1 Se aprueba el Informe de Resultados Autoevaluación del Sistema de Control Interno Institucional. Año 

2024- 2025, presentado por la Licda. Jeannette Masís Chacón, Jefa de Unidad de Planificación 

Institucional, mediante oficio CSV-DE-UPI-INF-ASCI-0002-2025 y se encomienda a la Dirección 

Ejecutiva para ejecutar las acciones para aplicar las recomendaciones contenidas en el mismo. 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

 

ARTÍCULO XII. REMISIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL MARCO ORIENTADOR DEL SISTEMA 

ESPECÍFICO DE VALORACIÓN DEL RIESGO INSTITUCIONAL (SEVRI) EN SU VERSIÓN 04, PARA SER 

CONOCIDO Y APROBADO POR LA ADMINISTRACIÓN SUPERIOR. 

 

La Licda. Jeannette Masís Chacón, continúa con la segunda presentación de la Actualización del Marco 

Orientados de Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI):  
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Los miembros de la Junta Directiva no tienen consultas ni observaciones al respecto, por tanto, se despide a 

la Licda. Jeannette Masís Chacón  y al  Lic. Bryan Acuña Chavarría y proceden con la votación del acuerdo. 
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En el momento de la votación se encuentran presentes, la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves, la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 

votos a favor se resuelve: 

ACUERDO 

12.1 Se aprueba la propuesta de actualización del Marco Orientador del Sistema Específico de Valoración 

de Riesgo Institucional en su versión 04, presentado por la Licda. Jeannette Masís Chacón, jefa de la 

Unidad de Planificación Institucional y el Lic. Bryan Acuña Chavarría y se les instruye para ejecutar 

dichas modificaciones. 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

 

ARTÍCULO XIII. ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA  

 

• Informe de Seguimiento de Informes de Entes fiscalizadores (SIDE) 

 

Ingresa a la sesión la Licda. Laura Ugalde Delgado, encargada del Seguimiento de Informes de la Dirección 

Ejecutiva, para hacer la presentación del Informe de Entes Fiscalizadores del I Semestre 2025.  

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín le da la bienvenida y le cede el uso de la palabra para realizar su presentación. 

 

La Lic. Laura Ugalde Delgado, presenta:  
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E Lic. Carlos Ávila Arquín se refirió a la periodicidad de los informes y manifestó que a su criterio, dichos 

informes podrían presentarse cada seis meses, si así lo estimaran conveniente. 
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La Licda. Ana Lorena Bolaños Chaves añadió que estaba de acuerdo con que los informes se presentaran 

semestralmente, ya que, en su opinión, reducir el intervalo entre reportes podría no reflejar cambios 

significativos. Por ello, considera que mantener la periodicidad de seis meses es lo más apropiado. 

Los miembros de la Junta Directiva no tienen más observaciones al respecto, por tanto, se despide a la Licda. 

Laura Ugalde y se procede con la votación del acuerdo. 

En el momento de la votación se encuentran presentes, la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves, la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 

votos a favor se resuelve: 

ACUERDO 

13.1 Se da por recibido el informe de resultados de Seguimiento Recomendaciones y Advertencias de 

Entes Fiscalizadores I Semestre 2025, presentado por la encargada del SIDE mediante oficio CSV-

DE-SIDE-0008-2025. 

13.2 Se instruye a la encargada del SIDE que, a partir de esta fecha, el informe deberá presentarse de 

manera semestral de forma continua. 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

 

ARTÍCULO XIV. CORRESPONDENCIA   

 

• Nota Applus No.090402-2025, para la solicitud del Expediente de la sesión Ordinaria No. 0017-2025 y 

grabación  

 

Respecto a la solicitud de Applus, el señor Ávila sugirió que se instruyera a la señora Laura para que coordinara 

con el señor Carlos Rivas Fernández la preparación y remisión de la información solicitada, en virtud de que 

esta podría ser de carácter público. 

 

El Dr. Carlos  Rivas Fernández  aclaró que el contenido solicitado fue en su momento, declarado confidencial 

por la Junta Directiva, ya que se originó a partir de una denuncia anónima vinculada con el proceso de 

inspección técnica vehicular.   

 

Explicó, además que dicha denuncia fue remitida al Ministerio de Obras Públicas y Transportes,  a su Asesoría 

Jurídica,  además esta instancia emitió un criterio que no identificó méritos para la apertura de un 

procedimiento disciplinario ni consecuencias de esa naturaleza, por lo que, a su juicio, podría reconsiderarse 

la clasificación de confidencialidad.  

 

Además, señaló, que no existe un expediente formal sobre el tema, pues únicamente se trasladó la denuncia 

al Ministerio sin mayores actuaciones posteriores. 
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El  Lic.Carlos Ávila Arquín coincidió en que, según lo explicado, parecería no existir razón suficiente para 

mantener el carácter confidencial, pero propuso actuar con prudencia y analizar el tema con mayor 

detenimiento. En ese sentido, propuso solicitar al Dr. Carlos Rivas Fernández, la elaboración de un borrador 

de respuesta, el cual sería analizado en la próxima sesión, con el fin de valorar si corresponde mantener o 

levantar la confidencialidad de la información. 

 

La Ing. Ana Bolaños manifestó su conformidad con lo planteado, indicando la importancia de contar con más 

información al respecto, especialmente por ser de reciente incorporación. 

 

Al no haber consultas por parte de los demás miembros de la Junta, se proceden con la votación de la 

propuesta de  acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran presentes, la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves, la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 

votos a favor se resuelve: 

ACUERDO 

14.1 Se instruye a la Dr. Carlos Rivas Fernández la elaboración de un borrador de respuesta a la solicitud 

de la empresa Applus No.  090402-2025, relacionada con la solicitud del expediente y grabación de la 

sesión ordinaria No.17-2025, para que el mismo sea analizado en la próxima sesión ordinaria.  

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

ARÍCULO XV. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista y se encuentran presentes al finalizar la sesión: la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la Ing. 

Ana Lorena  Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Carlos Ávila Arquín. 

Al ser las dieciocho horas del miércoles 01 de octubre de 2025 se da por finalizada la Sesión Ordinaria 0032-

2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial. Es todo. Última línea.  

 

 

 


